
ESCRITURA PÚBLICA No. 20151701003P08647 
Factura No.: 001-004-000013735 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INNOVA WORKS INWO CIA.LTDA, 

OTORGADA POR: KARIBUGAMES 5.4. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy quince de 

Octubre del dos mil quince, ante sí, DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA 

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía INNOVA WORKS INWO CIA LTDA, la 

compañía KARIBUGAMES S.A , representada por su Gerente General el señor 

Diego Jaramillo Albornoz, según consta del documento que se agrega como 

habilitante, de nacionalidad ECUATORIANA, con domiero en la crudad de 

QUITO, el/la señoría) ORTIZ MORALES SANDRA CECILIA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, por sus propos y personales derechos, el/la señor(a) VALVERDE 

ALVAREZ VLADIMIR ROBERTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

emil CASADO, con dommenho en la cuudad de GUAYAQUIL de tránsuo por la 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos Los comparecientes son 

mayores de odad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identrficación 

que en fotocopta debidamente autenticada por mí se agregan, bien instruidos por



mí ella. Notario(a), en el objeto y resultados de esta escruura, que a eclebrarla 

proceden, Libre y voluntarramente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): Ba el protocolo de escrituras 

publicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes clausulas PRIMERA.- 

'OMPARECIENTES- Intervienen en el otorgamiento de esla escritura 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil Domicilio [Representante 
  

  

  

            

Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

; Según 
4 Corresponda 
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SEGUNDA.- DECT ARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen. como en electo lo hacen, una compañía hmutada, que se someterá a 

Jas dispomictones de la Ley de Compañías, del Codigo de Comercio a los convemos 

de las parles y a las normas del Codigo Civil y leyes coneras TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

  

slo Brimero (E). Del nombre, domucilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañia que 

  

se constituye es INNOVA WORKS INWO CIA LTDA Artículo Segundo (2: 

Domicilio.- +1 domiciho principal de la compañía es QUITO provmera 

PICHINCHA Podra establuver agencias, sucursales o establecimientos 

admumstrados por un factor, ca uno o más lugares dentro del terruorio nacional o en 

el exterior, sujetandoso a Jas disposiciones legales correspondicates Artículo 

Tercero (3%).- Objeto.- +1 objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR ORJRPO DFDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEl, (HU 

PROGRAMACIÓN INFORMATICA, CONSULTORIA DF INFORMATICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS ASI COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER



      

LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCION, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRES 

  

TE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL. MISMO.. En cumplimiento do su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permtidas por la ley Artículo 

4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

  

contados desde la focha de 1nsempción de esta escritura. Título Segundo (IM). Del 

Capital. Artículo Quinto (5*).- Capital y de las partiexpaciones.- El Capital 

Social es de UN MIL, dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CIEN partierpaciones socrales, iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ 

dólartes) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una Título 

Tercero (LI1). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6*).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

admimstración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representacion legal, judicral y extrajudicial les correspondera al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

detiniuva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

  

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 

plazo de duración de los mdicados Admimstradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos mdefimdamente Arlículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente Gieneral o el Presidente de la



compañía, mediante aviso que se publicará en uno do los diarios de mayor 

cxrculacion en el dormerho principal de la compañía, conforme a la J.ey, con ocho 

días de anmerpación por lo menos, respecto de aquél cn cl que se celebre la reumón 

En tales ocho dias no se contaran el de la convocatoria my el de realización de la 

junta Artículo Octavo (8?) De la Junta Umvorsal de las facultados de la junta, 

del quórum de ustalacion y del quórum de decision Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañias Artículo Noveno (9*).- Js1 Presidente y cl Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los adunmstradores en la | ey de 

  

Compaíñuas Título Cuarto (IV). Bisotución y liquidación. Artículo Décumo ( 

10-).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conformo se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias 

CUARTA.- CUADRO DF SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

   

  

  

  
  

    

SOCIAL - 

Nombre delos [Número de [Capital Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado ¡pagar 
susermtores  |s 

KARIBUGAMLS SA iO loo 000 las _ 
formo moras 30 hon 1000 lus AENA CECI 

VALyLRDL so Tono +00 o 
[ALVAREZ l REO ! POEMA : 
TOTALES 19 100 ho00o las         
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los persodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se desiguan como Presidente de la 

  

compañía al (o a la) señor (o señora) VALVERDE ALVAR[:/ VLADIMIR 

ROBFRT10, y como Gerente General de fa wnsma al (o a la) señor (u señora) 

ORTIZ MORALES SANDRA CECILIA, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparccientes, DFCL ARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se unlizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion 

de compañía provienen de acuvidades licitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DI; REQUISITOS.- Los comparecientes



  

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital socral una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes decl: 

  

bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y ala Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este cstatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afinos. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valoros.- Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la musma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

La presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por ¡mí el/la Notario(), se 

ratifican y firman conmgo cn unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

  

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

JARAMILLO ALBOR! 
CEDULA: 1710589399 

En Representacion de: KARIBUGAMES S.A. 

  

Z DIEGO



  

  

ORTIZ MORALES SANDRA CECI 
CEDULA: 1705843579 

di 

Dolaio Uoleerd A 
VAL VERDE ALVAREZ VLADIMIR ROBERTO 
CEDULA: 0908913007 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Firma Notano(a) Público(a): JACQUELINE e 

ALEXANDRA E 

VASQUEZ 
VELASTEGUI Eanaanao 

EXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 
'on: 1712161783 

   

   DOCTORA JACQLU 

 



      

   

  

E. 502 ramas e oración 
ECCONES ACCIONES ¿naaa 

  

== 4 110889399 EN tano: +randss E UU aaomoz só 
ono BZ mm Ea 
A D, ne Job 

  

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 de la Ley Notarial, doy 18 que la COPIA que card Y EUA presentado ate mí 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO De acuerda con la facultad prevista en el numeral 5 del Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede psggugi propio presentaco ate mí 
Quito, 

DRA. y) Z VELASTEGUI NOTAÍ DEL CANTON QUITO 
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8 de Pabreyo de 2014 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la faculad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notaral, doy fé que la COPIA que 
antecede es sl e documento presentado ante ml 
Quito, 

  

   DRA. y) 
NOTA] CERA DEL CANTON QUITO 

 





  

Quo DM. ordesepiembre de 2015 

Señor 
Diego Jararmllo Albornoz 
Presente 

De rm consideración, 

Po       :edho de la presente, me permuto comunicar a usted, que por resolución de la Junt= General de 
“Accionistas de la compañsa KARIBUGAMES.A,, en sesion celebrada en esta fecha, procedió a degule 
por snaramidad GERENTE GENERAL de la erapresa. 

  

El periodo de duración de su cargo es de CINCO AÑOS, 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitucion, celebrada el18 de juro de 2010, ante 
el Notano Prmero del Cantón Qto, Doctor Jorge Machado Cevallos e senta en el Registro 
Mercantil del Canton Quito, el 07 de sepuembre de 2010 hajo el No 2917 Tomo 142 

  

Atentamente, 
y 

AZ 
“AbTlamars Ortiz Pasuy 
SECRETARIO AD HOC 

Quito DM, o1 de septiembre dezo15 

Yo Diego Jaramullo Albornoz, por medio de la presente dejo constancia que acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía KARIBUGAMES S.A, 

LN 
o E (Mo Albomoz 
CA 170589399 

Conforme los estatutos sociales de la Compas rente General represcrtará legal, jueicnal y 
extrajudicialmente a la empresa, y, tendrá las demás atnbuciones que la Ley le confiere 

 



    

[TRÁMITE NÚMERO: 65989 
  

    ANO 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  PERIODO(AñOS): 

NÚMERO:DE REPERTORIO: 45638 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 7 | 30/09/2015 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: 00000] 15172 
REGISTROSS: "¿> y ¿| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KARIBUGAMES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARAMILLO ALBÓRNOZ DIEGO 
IDENTIFICACIÓN 1710589399 
CARGO: GERENTE GENERAL: 

  
  

2. DATOS ADICIONALES: 

  

CONST. RMH 2917 DEL: 07/09/2010. NOT. To 18/06/2010 MIPR 

    
  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy Té aue la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 

    
NOJARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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S ADES 
NUMERO RUC. 1532273245001 

RAZON SOCIAL AMUIBUGAMES $ A. 

ESTASLCMIEN OS NCOISTRALOS 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
At 18 de la Ley Notarial, doy fe que la COPIA que 

antecede es da 

   
    

     

  

    Peris q bea 
o 37 y nt eq co Ar ON ca Al de Hr        

  

gina >


